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El Informe del Desempeño de Actividades del Organismo Promotor de Inversiones en 
Telecomunicaciones correspondiente al periodo julio-septiembre 2021, se presenta con 
fundamento en lo establecido en el artículo 59 fracción X de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, de conformidad con lo siguiente: 
 
Acciones Red Compartida 
 
En términos del Contrato APP, Altán Redes está obligado, a instalar, desplegar, operar, 
mantener y actualizar la Red Compartida conforme al Calendario de Despliegue, con base 
en la Cobertura Poblacional ofertada en el procedimiento de Licitación, cumpliendo en 
todo momento con lo establecido en el anexo 13 del citado contrato que refiere a las 
especificaciones técnicas mínimas del proyecto. 
 
Así, la Supervisión Técnica de la Red Compartida tiene tres aspectos principales: 
 

• Supervisión del Avance en la Ejecución del Proyecto. 
• Supervisión para el cumplimiento del Calendario de Despliegue. 
• Supervisión para Monitorear la Operación. 

 
Ahora bien, respecto de los puntos referidos, el Contrato APP establece que PROMTEL, por 
sí mismo, a través de un Auditor Técnico o de cualquier tercero, podrá supervisar en todo 
momento el cumplimiento de todas las obligaciones de Altán Redes, incluyendo el 
cumplimiento del Calendario de Despliegue y de Cobertura Poblacional Ofertada. 
 
Supervisión técnica del proyecto 
 
El Contrato APP establece que para la supervisión de la ejecución del proyecto y del 
cumplimiento de las obligaciones de Altán Redes, el Organismo podrá realizar, entre otras, 
las siguientes acciones: 
 

• Requerir a Altán Redes cualquier tipo de información relacionada con la 
ejecución del Proyecto, o de cualquier forma relacionada con el mismo; 

• Realizar visitas de inspección; 
• Realizar pruebas de campo; 
• Realizar pruebas técnicas; y 
• Solicitar el apoyo o intervención del IFT o de cualquier otra instancia en el 

ámbito de sus competencias. 
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En lo que refiere a las visitas de inspección a la red de acceso, éstas siguen siendo llevadas 
a cabo directamente por personal adscrito a la Unidad de Ingeniería, Supervisión y Control 
de Proyectos (UISCP), conforme a la muestra determinada. 
 
En lo que respecta a la validación de cobertura poblacional agregada a nivel nacional, la 
cual se valida a través de los mapas que presenta trimestralmente el Desarrollador, se contó 
con la colaboración de la Universidad Nacional Autónoma de México mediante el Convenio 
de Colaboración vigente. 
 
Relacionado con el convenio antes mencionado, es que también se mantiene una 
importante labor de actualización y mejora de los Geotemas contenidos en el Visualizador 
Geográfico de Cobertura Poblacional de la Red Compartida, ubicado en el sitio 
https://www.redcompartida.igg.unam.mx/geoportal/home, contando con la 
correspondiente difusión de este, a través de los canales establecidos por el Organismo para 
tales efectos. Además de lo anterior, se creó un nuevo Módulo de Análisis Estadístico dentro 
del mismo portal, en donde se puede consultar información geoestadística relacionada con 
el progreso en la cobertura de la Red Compartida. 
 
De igual manera, como parte del alcance, la UNAM continuó el desarrollo de un aplicativo 
para dispositivos móviles, que permitirá al personal que lleve a cabo supervisiones a 
radiobases de la red de acceso de la Red Compartida, ejecutar el procedimiento de una 
manera más ágil, mitigando posibles errores en la captura de datos e imágenes, pero sobre 
todo eliminando el uso de papel. Dicho aplicativo ha concluido su fase de pruebas, por lo 
que en 2021 será utilizado de manera formal en las actividades antes descritas. 
 
Visitas de inspección y pruebas de campo 
 
En lo que respecta al despliegue de la Red Compartida, y como se detalló en el informe 
anterior, durante el 2021 se dará continuidad al esquema de supervisión, tomando en 
cuenta los nuevos compromisos adquiridos por el Desarrollador Altán Redes en relación 
con la Cobertura Social; con dicho esquema se busca garantizar la instalación de la Red 
Compartida, mediante el cumplimiento de las supervisiones técnicas planeadas, entre ellas: 
visitas de inspección a la Red de Acceso, a la red de transmisión y a los elementos centrales 
y tomando en cuenta para ello, la metodología de medición establecida por el IFT. 
 
Se informa que, las pruebas de campo (drive test) han sido suspendidas definitivamente, 
toda vez que estos ejercicios fueron desarrollados en el pasado, en sustitución de lo 
correspondiente a las actividades relacionadas con la aplicación de la Metodología 
establecida por el IFT, las cuales tienen la finalidad de validar el cumplimiento de las 
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• Con fecha 6 de septiembre de 2021, el Visitador nombrado en el concurso mercantil, 

concluyó la etapa de visita y se está a la espera de que el juzgado correspondiente, 
emita la sentencia de declaración de concurso mercantil. 

 
• Con fecha 21 de septiembre de 2021, Promtel presentó escrito de apersonamiento al 

concurso de mercantil, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, párrafo 
segundo, de la Ley de Concursos Mercantiles y 111 de la Ley de Asociaciones Público 
Privadas y se solicitó el reconocimiento como entidad contratante y socio de la 
concursante. 

 
Ahora bien, por lo que se refiere a la supervisión y vigilancia en el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del Contrato APP, durante el periodo julio-septiembre de 2021, se 
han realizado las siguientes acciones: 
 
Cláusula 17 del Contrato APP 
 
Durante el periodo julio-septiembre de 2021, se actualizó la obligación de Altán Redes de 
realizar la Décima y última aportación al Fondo de Reserva para la Cobertura Social en 
términos de lo establecido en el Calendario de Aportaciones del Contrato de Fideicomiso1. 
 
De lo anterior, el 6 de agosto de 2021, el Organismo notificó a Altán Redes el oficio número 
1.J.-00067-2021 mediante el cual, se hizo un atento recordatorio para que el Desarrollador 
realizara a más tardar el 24 de agosto de 2021, la décima aportación al FRCS por un monto 
de $554,872,236.00 (Quinientos cincuenta y cuatro millones ochocientos setenta y dos mil 
doscientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
No obstante, como resultado de la supervisión realizada a la Cuenta del Fondo de Reserva 
para la Cobertura Social de manera mensual, se identificó que Altán Redes no realizó dicha 
aportación, por lo que desde el 24 de agosto de 2021, dicho fondo no se ha constituido ni 
fondeado conforme a lo establecido en la Cláusula 17 del Contrato APP. 
 
Es importante señalar que, Altán Redes no realizó la aportación manifestando que 
actualmente se encuentra imposibilitado a realizarla, en virtud de las medidas precautorias 
dictadas por el Juzgado Séptimo en Materia Civil que está conociendo del Concurso 
Mercantil. 
 

 
1 Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración, Fuente de Pago y Garantía No. F/11040128 
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Por último, actualmente el Organismo está iniciando un procedimiento de sanción por el 
presunto incumplimiento de la obligación expuesta, conforme a los términos y condiciones 
señalados en el Contrato APP, para determinar si resulta aplicable la pena convencional 
establecida en su Cláusula 29. 
 
Cláusula 20 del Contrato APP 
 
De conformidad con la Cláusula 20 del Contrato APP, el Desarrollador será el único 
responsable de obtener todo el financiamiento de deuda y capital necesario, así como 
requerimientos de capital de trabajo, para satisfacer sus obligaciones bajo dicho contrato. 
 
Al respecto, el Organismo realizó la supervisión de indicadores relevantes sobre la gestión 
financiera del proyecto de la Red Compartida por parte de Altán Redes, considerando tanto 
el financiamiento de deuda como el de capital. 
 
Al respecto, destaca que se aportó la totalidad del capital de riesgo al Proyecto, por parte 
de los accionistas, desde octubre de 2020, capital que asciende a $750,304,414.78 USD 
(setecientos cincuenta millones trescientos cuatro mil cuatrocientos catorce 78/100 de 
dólares americanos).  
 
En lo referente al financiamiento a través de deuda, PROMTEL ha dado seguimiento a los 
movimientos en las Cuentas del Fideicomiso y a las solicitudes de disposición de los créditos 
otorgados a Altán Redes, durante el tercer trimestre de 2021.  
 
En el caso del Contrato de Crédito de Banca de Desarrollo, se han realizado 11 disposiciones, 
mismas que ascienden en total a $11,566,921,000.00 (once mil quinientos sesenta y seis 
millones novecientos veintiún mil pesos 00/100 M.N.), lo que representa el 88.9% del Tramo 
A. Sin embargo, la disposición programada para el mes de enero de 2021, conforme al 
Calendario de Disposición Tramo A, establecido en el Convenio Modificatorio al Contrato de 
Crédito, no se ha llevado a cabo conforme a dicho calendario, ni durante el tercer trimestre 
de 2021. 
 
En relación con los Contratos de Crédito de Proveedores Industriales de Financiamiento, 
durante el primer trimestre de año 2021 se acreditaron ante el Organismo tres solicitudes 
de disposición sobre los Contratos de Financiamientos de Proveedores. De esta forma, en 
total se han realizado 26 disposiciones del Tramo B, al 31 de marzo de 2021, que integran un 
monto de $386,034,845.05 (trescientos ochenta y seis millones treinta y cuatro mil 
ochocientos cuarenta y cinco 05/100 de dólares americanos), lo que representa el 45.4% del 
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2. Modificar el calendario de despliegue. 
i. Hito del 70% (incluida Cobertura Social) del 24/01/2022 al 30/08/2022 - 

Aportación 10/10 al Fondo de Reserva Cobertura Social ($554,887,236 mdp), del 
24/08/2022 (vencida) al 30/07/2022 

ii. Hito del 85% de 2023 a 2027  
iii. Hito del 92.2% de 2024 a 2028 

 
3. Permitir a Altán comercializar por sí mismo, a través de filiales, afiliadas, subsidiarias 

o de terceros, servicios de telecomunicaciones a los Usuarios Finales en localidades 
cubiertas por la Red Compartida, siempre y cuando: 
a) No exista oferta de algún concesionario o autorizado para comercializar servicios 

de telecomunicaciones 
b) Existiendo ofertas, no hay concesionario o autorizado que comercialicen los 

servicios del Desarrollador, o  
c) Existiendo ofertas de concesionario o autorizado que comercialice los servicios 

del Desarrollador, estos no lo hacen de manera continua o permanente. 
 

4. Derechos de toma de control de los acreedores financieros (AF) y derechos 
adicionales en intervención, terminación anticipada y rescisión del Contrato APP 

 
Con fecha 29 de septiembre de 2021, Altán Redes presentó a Promtel un escrito donde se 
desiste parcialmente de la solicitud de modificación señalada en párrafos anteriores, 
dejando únicamente como puntos solicitados (i) la ampliación de la vigencia original (20 
años) del Contrato de APP a 40 años; y, (ii) Modificar el calendario de despliegue para los 
hitos del 85% y 92,2%. 
 
Actualmente el Organismo en coordinación con la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Instituto Federal 
de Telecomunicaciones y Banca de Desarrollo Mexicana se encuentran en mesas de trabajo 
y análisis para determinar la viabilidad de la solicitud de modificación a Contrato APP. 
 
Interferencias Perjudiciales 
 
Adicionalmente, el Organismo, como titular de la concesión descrita en el apartado 
anterior, cuenta con la obligación e interés jurídico para denunciar las interferencias 
perjudiciales que resiente en la operación de dicha banda. 
 
Lo anterior, tomando en consideración que la concesión es a título primario, a favor del 
Organismo, por lo que en términos del artículo 57 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
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El 24 de enero de 2017, el Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgó a favor del 
Organismo la concesión de espectro radioeléctrico para uso comercial que confiere el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias del espectro 
radioeléctrico que incluye los segmentos de 703 a 748 MHz y de 758 a 803 MHz con un total 
de 90 MHz a nivel nacional con una vigencia de 20 años contados a partir del día de su 
otorgamiento. 
 
En ese sentido, Promtel en su carácter de concesionario, debe cumplir con la obligación 
contenida en el artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mismo 
que a la letra establece: 
 

“Artículo 112. El concesionario, cuando sea una persona moral, presentará al 
Instituto, a más tardar el treinta de junio de cada año, su estructura 
accionaria o de partes sociales de que se trate, con sus respectivos 
porcentajes de participación, acompañando además una relación de los 
accionistas que sean titulares del cinco por ciento o más del capital social de la 
empresa, así como el nombre de las personas físicas que participen directa o 
indirectamente con el diez por ciento o más del capital social de la empresa, 
sus principales accionistas y sus respectivos porcentajes de participación, a la 
que acompañará la información en el formato que determine el Instituto. 
 
[…]” 

[Énfasis añadido]  
 
Sobre el particular, este Organismo presentó ante el IFT el oficio número 1.J.-00060-2021 de 
fecha 30 de junio de 2021, mediante el cual, hace del conocimiento de dicho Instituto que 
este Organismo no cuenta en su composición con una estructura accionaria o de partes 
sociales, pues de acuerdo con su naturaleza jurídica, no se trata de una persona moral sino 
de un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal. 
 
Negociaciones bilaterales EUA-MÉXICO 
 
En cumplimiento a los compromisos internacionales por parte de México, y siendo 
PROMTEL concesionario de la banda de 700 MHz; este Organismo forma parte activa de las 
negociaciones que se lleven a cabo entre el IFT, la SICT y la Federal Communications 
Commision de los Estados Unidos de América (FCC), en lo concerniente al uso de la banda 
de frecuencias mencionada, a lo largo de la frontera entre ambos países. 
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En este sentido, el 19 de agosto de 2021 se sostuvo una reunión de trabajo entre SICT, el IFT, 
Altán Redes y PROMTEL, en la cual se trataron los temas de la carta vinculante, en términos 
del protocolo vigente, con los acuerdos técnicos entre los operadores móviles en la frontera 
norte, así como la necesidad de tener claridad respecto a la postura de la nueva 
administración de Estados Unidos de América (EUA) respecto a si el borrador de nuevo 
protocolo seguirá siendo el documento base de trabajo para las negociaciones. Al respecto, 
se destacó que, con el cambio en la presidencia de EUA, no se tiene autorización del 
Departamento de Estado para formalmente iniciar las negociaciones con la nueva 
administración, por lo cual se requieren varias deliberaciones antes de que formalmente 
pueda seguirse trabajando en el protocolo, por lo que se señaló que hubo una misiva que 
se envió a la embajada de EUA, reiterando el interés para continuar trabajando en el 
protocolo. 
 
En virtud de lo anterior, se espera que en los siguientes trimestres se realicen reuniones 
entre los equipos técnicos del IFT, SICT y PROMTEL para continuar con la coordinación de 
posturas respecto a la actualización del protocolo. 
 
Acciones de promoción 
 
Como parte de las acciones de promoción, PROMTEL participó en el periodo de julio a 
septiembre, en los siguientes eventos: 
 

• Lanzamiento del Plan Hiperconvergente de Conectividad de Chihuahua (14-Julio) 
 

• Ciclo de conferencias del Centro SCT de Puebla (05-Agosto) 
 

• Encuentro entre los Centros SCT y Altán Redes (25-Agosto) 
 

• Mesa 4 "Estrategias y políticas para incrementar la conectividad" en el Foro 
"Alternativas para Potenciar la Cobertura de Servicios Digitales en México" (28-
Septiembre) 

 
Aunado a lo anterior, en concordancia con el fortalecimiento de las relaciones 
institucionales del Organismo, el 29 de septiembre se sostuvo una mesa de trabajo para el 
seguimiento al cumplimiento de los compromisos derivados del convenio de colaboración 
con la Coordinación General del Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca. 
 
Promoción de proyectos de conectividad, desarrollo e inversión 
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Como parte de las acciones que permitan concretar proyectos de conectividad, durante el 
periodo del presente informe se realizaron diversas acciones de promoción del portafolio 
de usos y servicios de diferentes redes de telecomunicaciones, así como de asesoría a 
prestadores de servicios que pretendan llevar sus servicios a nuevos mercados, a razón de 
lo siguiente: 
 

• Se realizaron actividades de promoción del portafolio de usos y servicios que se 
pueden ofrecer a través de la Red Compartida, con las empresas Centerline, JR móvil, 
Dirección de Sistemas del municipio de Querétaro, con la Secretaría de Bienestar del 
Estado de Oaxaca, el Instituto Oaxaqueño del Emprendedor y de la Competitividad, 
la Coordinación General del Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de 
Oaxaca y los Centros de la SICT de los Estados de Yucatán y Baja California. 

 
• Se realizaron actividades de asesorías a efecto llevar servicios de telecomunicaciones 

a nuevos mercados donde opere la Red Compartida con un grupo de empresarios 
que cuentan con una red de tiendas de abarrotes en los municipios de San Pedro 
Pochutla, Santa María Colotepec y Santa María Tonameca en el Estado de Oaxaca; 
una empresa con una red de distribución de bienes en alrededor de 150 mil puntos 
de venta a nivel nacional, a efecto de proponer esquemas de integración a la oferta 
de servicios de telecomunicaciones a través de la Red Compartida; un proveedor de 
servicios satelitales con el objetivo de coadyuvar en su plan de despliegue de sitios 
de Red Compartida en el Estado de Oaxaca, particularmente un programa piloto de 
3 sitios en los municipios de San Antonio Huitepec y San Miguel Peras; así como con 
un concesionario local del Estado de Oaxaca, a efecto de promover la ampliación de 
su portafolio de servicios a servicios de telecomunicaciones móviles en el municipio 
de San Miguel el Grande en el Estado de Oaxaca 

 
• Se realizaron actividades de promoción del portafolio de usos y servicios que se 

pueden ofrecer a través de las distintas redes de telecomunicaciones, con la empresa 
AIRBUS, para identificar oportunidades de sinergia con gobiernos estatales a efecto 
de plantear proyectos de conectividad para aplicaciones de seguridad pública; y se 
sostuvieron diversas sesiones de trabajo y asesoría con Centros de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a efecto de atender el apoyo a 
operadores y desarrolladores de infraestructura de telecomunicaciones, en la 
promoción de servicios de telecomunicaciones y actividades de despliegue de 
infraestructura. 

 
• Se realizaron actividades de asesorías a CRN Comunicaciones, a efecto de que 

puedan prestar servicios de acceso a Internet mediante tecnologías punto a 
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multipunto, con base en el municipio de Villa de Etla en Oaxaca; con la Dirección de 
Sistemas del municipio de Querétaro para  analizar la factibilidad de 
aprovechamiento de un anillo de Fibra Óptica de 155 Km con 48 hilos propiedad del 
municipio; con la Secretaría de Turismo, el Centro SICT, ambos del Estado de 
Chihuahua, y un proveedor de servicios satelitales, para proponer alternativas de 
conectividad en zonas serranas del Estado de Chihuahua; la empresa Ultimate Orbis 
Telecom, a efecto de que presentará ante autoridades del Estado de Baja California 
un proyecto de una red de fibra troncal en modalidad de Asociación Público Privada, 
para una ruta entre los municipios de Mexicali, San Quintín y San Felipe; así como 
con la agencia ‘United States Trade and Development Agency’ del gobierno de 
Estados Unidos de América, a efecto de identificar posibles puntos de sinergia para 
el apoyo en el financiamiento de estudios de factibilidad de proyectos en el sector 
telecomunicaciones. 

 
Sinergias entre Inversionistas y otros actores de la Industria de Telecomunicaciones 
 
Durante el tercer trimestre de 2021, el Organismo ha continuado su labor de identificar e 
impulsar proyectos de telecomunicaciones viables para acceder al programa de 
financiamiento para desarrolladores de infraestructura de telecomunicaciones 
denominado “Línea de financiamiento a Telecomunicación PYME”, que administra el 
Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR), entidad adscrita a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP)3 en colaboración con la Secretaría de Economía (SE). 
 
Cabe destacar que la Línea de financiamiento a Telecomunicación PYME consiste en un 
monto por $200,000,000.00 (doscientos millones de pesos 00/100 M.N.) para impulsar 
proyectos de inversión en infraestructura de telecomunicaciones que requieran de un 
crédito simple de hasta $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.). 
 
Durante el tercer trimestre de 2021 el Organismo acompañó el proceso de gestión y 
obtención de financiamiento con FOCIR de 2 proyectos de los operadores, Imagen STVC y 
MAYACON. Asimismo, durante este período ha asesorado y acompañado a 6 proyectos que 
se encuentran por concretar un financiamiento con FOCIR. 
 
Lograr el apoyo financiero para estos proyectos impulsa mayores despliegues de redes 
públicas de telecomunicaciones y la provisión de los servicios públicos de 
telecomunicaciones, entre los que se encuentran: acceso a internet de banda ancha, 

 
3 El programa se autorizó el 1 de junio de 2020 por el Comité Técnico de Administración de Proyectos Productivos, integrado 
por personal de SE, SHCP y FOCIR. 
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Respecto de los proyectos que se encuentran operando, cabe destacar que al tercer 
trimestre de 2021 se sumaron 5 proyectos 1 del operador Mayacón financiado y 4 con 
sinergias entre ENI Networks_ Pagafon, IDOM_Internet Boss, y Gobierno de 
Hidalgo_Startech e IDOM_Cablesur.-  
 
El estatus de los proyectos que aún no operan, de acuerdo con la cartera de proyectos 
actualizada a septiembre de 2021 es: 23 proyectos están a 2 meses de iniciar su operación, 
29 proyectos operan de 3 a 5 meses, 68 proyectos operan de 6 a 12 meses y 82 proyectos 
están por definir su plan de despliegue.7 
 
De igual manera, el Organismo ha impulsado la actualización de información para 
configurar proyectos de inversión en infraestructura de telecomunicaciones, a través de la 
impartición de diferentes talleres en los que se pone a disposición del público en general 
información sobre soluciones tecnológicas, fuentes de financiamiento, aspectos legales y 
administrativos. En particular, el Organismo durante el período julio - septiembre 2021, 
coordinó 9 talleres de tecnología (1 en 2 sesiones), (1 en 5 sesiones relativo a conocimientos 
básicos de tecnología), 1 taller sobre aspectos legales (en 4 sesiones). Los talleres 
tecnológicos tuvieron por objetivo actualizar a los operadores en las diferentes soluciones, 
productos y servicios existentes en el mercado, para la proveer conectividad a través de 
internet. El taller sobre aspectos legales se impartió con la finalidad de proporcionar a los 
desarrolladores principios y conceptos que les permitan entender y analizar el marco 
jurídico de las telecomunicaciones en México. 
 
El objetivo principal de la impartición de los talleres es aportar a los 
operadores/desarrolladores la información de herramientas, soluciones tecnológicas y 
estrategias comerciales existentes en el mercado, que les permita desarrollar de una mejor 
manera los despliegues de infraestructura y servicios de internet de banda ancha que están 
ofreciendo, así como el entorno comercial, legal y administrativo del sector de las 
telecomunicaciones. 
 
Acciones para la promoción de la Política Inmobiliaria y el Sistema ARES 
 
En cuanto a la promoción de la Política Inmobiliaria, en atención al seguimiento de los 20 
Convenios de Adhesión adheridos a la Política Inmobiliaria, se trabajó en lograr 
acercamientos, en las fechas del 05 al 09 de julio, con 339 municipios del Estado de Oaxaca, 

 
7 Las coberturas de los cable-operadores financiados y en proceso de financiamiento, pueden ser identificadas en el 
visualizador geográfico del Organismo, tanto de los proyectos desplegados, así como los que están en proceso de 
despliegue. 
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Respecto a las acciones llevadas al cabo por el Comité de Transparencia del Organismo 
durante el periodo julio-septiembre de 2021, destaca que se celebraron tres sesiones, 
mismas que se describen a continuación: 
 

• V Sesión Extraordinaria: Realizada el 13 de agosto de 2021, en la que se confirmó la 
clasificación de la documentación relativa a los Estados Financieros Consolidados 
Auditados de Altán Redes, S.A.P.I. de C.V., correspondientes a 2018, 2019 y 2020 y se 
aprobaron las versiones públicas de los mismos; 

 
• III Sesión Ordinaria: Celebrada el 3 de septiembre de 2021, en la cual se confirmó la 

clasificación de un documento, aprobándose la versión pública del mismo y además, 
se ratificaron las Reglas de Funcionamiento del Comité de Transparencia del 
Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones; y 

 
• VI Sesión Extraordinaria: Realizada el 20 de septiembre de 2021, en la que se 

confirmó la clasificación de 1 documento y se aprobó la versión pública del mismo. 
 

 
Proceso de Atención a Solicitudes de Información 
 
La transparencia de la información en posesión de los sujetos obligados, y el ejercicio del 
derecho de acceso a la información por parte de los ciudadanos, se encuentran 
directamente vinculados a las solicitudes de acceso a la información que éstos realicen, 
razón por la cual informar la atención brindada a cada solicitud presentada a este 
Organismo, resulta de la mayor relevancia. 
 
En este sentido, durante el periodo de julio a septiembre de 2021, el Organismo, a través de 
su Unidad de Transparencia recibió 11 solicitudes de información, mismas que fueron 
atendidas en su totalidad.  
 
Lo anterior, da cuenta de que el Organismo ha sido respetuoso del derecho de acceso a la 
información y fiel garante del principio de máxima publicidad de la información, habiendo 
dado estricto cumplimiento a sus obligaciones en la materia. 
 
Atención a instancias fiscalizadoras 
 
Acciones de fiscalización del Órgano Interno de Control (OIC) en PROMTEL 
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Auditorías y requerimientos de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
 

• Auditoría 365-DE “Regulación y Supervisión en la Promoción de Inversiones” 
 
Como ya se informó en el Informe de Desempeño enero-marzo de 2021, con oficio 
OAED/DGADPP/142/2021, el Auditor Especial de Desempeño de la ASF, emitió orden para la 
realización de la auditoría número 365-DE, denominada “Regulación y Supervisión en la 
Promoción de Inversiones”, que tiene por objeto “fiscalizar los resultados de la regulación 
y supervisión de las concesiones en telecomunicaciones, así como de la promoción de 
inversiones en el desarrollo de infraestructura, a fin de determinar su contribución en la 
ampliación de la Red Compartida de Telecomunicaciones”. 
 
Con fecha 9 de septiembre 2021, se llevó a cabo el cierre de la Auditoría, en la cual se emitió 
el Acta de Presentación de Resultados Finales y Observaciones Preliminares y se 
determinaron 10 observaciones; sin embargo, con fecha 21 de septiembre, mediante correo 
electrónico, la ASF dio por solventada la observación 008, en ese sentido, quedan 
pendientes de solventación 9 observaciones determinadas en dicha auditoría. 
 
Con fecha 28 de septiembre 2021, mediante el oficio 1.A.00230.2021, se remitieron los 
programas de trabajo para la atención de las observaciones determinadas. 
 
Acciones en materia de tecnologías de la información y comunicaciones 
 
Por lo que corresponde a las Tecnologías de la Información y Comunicaciones, a partir del 
segundo trimestre del año se iniciaron las actividades para la contratación de 7 proyectos 
que se relacionan a continuación: 
 

1. Adquisición del soporte, mantenimiento, dos nuevos módulos de la herramienta y 
capacitación al licenciamiento de ATOLL para PROMTEL. 

2. Arrendamiento de equipo de cómputo y periféricos para los procesos, análisis y 
resultados ejecutados con el software ATOLL y MAP INFO de la Unidad de Ingeniería, 
Supervisión y Control de Proyectos. 

3. Configuración y desarrollo de un sistema informático de apoyo para la toma de 
decisiones de inversión en infraestructura de telecomunicaciones.  

4. Servicio integral de Telecomunicaciones. 
5. Adquisición del licenciamiento Microsoft. 
6. Arrendamiento de equipo de cómputo personal y periféricos. 
7. Licenciamiento Inteligov, Sistema de gestión documental electrónico. 
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• El 100% de estos ingresos se clasificaron en el programa presupuestario de 
regulación y supervisión G004 “Actividades destinadas a la reglamentación, 
verificación e inspección de las actividades económicas y de los agentes del sector 
privado, social y público”. 
 

• Egresos 
 
El egreso total de PROMTEL al cierre del tercer trimestre del año fue de 521,697,957 pesos, 
ejerciéndose el 97.6% de los recursos autorizados al Organismo al corte del tercer trimestre, 
como sigue: 

• El importe asignado en Servicios Personales fue de 29,878,686 pesos de los cuales se 
ejercieron 26,005,024 pesos, equivalentes al 87.0% de la totalidad del recurso, 
destinándose para la cobertura de los sueldos, prestaciones y repercusiones 
asociadas a los puestos ocupados de estructura que integraron el inventario de 
PROMTEL en el periodo., el recurso disponible se debe a la vacancia de las plazas de 
estructura, mismas que se encuentran vacantes. 

• Para el rubro de Materiales y Suministros se contó con una asignación de gasto de 
162,930 pesos al tercer trimestre de 2021, de los cuales se ejercieron 121,880 pesos, 
equivalentes a 74.8% de la totalidad de recursos, a fin de cubrir necesidades básicas 
de materiales y consumibles, productos alimenticios y combustible. 

• Finalmente, para el rubro de Servicios Generales, se contó con una programación de 
recursos al cierre del periodo, correspondientes a apoyos de recursos fiscales por un 
importe de 54,562,844 pesos, de los cuales se ejercieron 45,774,660 pesos, 
equivalentes a 83.9% de la totalidad de recursos. Es importante señalar que, el 
presupuesto asignado a Servicios Generales se destinó al cumplimiento de las 
necesidades de gasto de operación y funcionamiento del Organismo, 
principalmente en el arrendamiento del inmueble, la subcontratación con terceros, 
así como servicios básicos de energía eléctrica, vigilancia, limpieza, entre otros. Por 
otra parte, de los ingresos propios por un importe de 449,796,393, se ejercieron 
449,295,300 pesos para cubrir el pago de derechos al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones por el uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico 
conforme a la Ley Federal de Derechos y 501,093 pesos para el pago de 
arrendamiento del inmueble y servicio de vigilancia. 
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De lo reportado en el COCODI, no se determinaron acuerdos; sin embargo, se continúa 
dando seguimiento a los siguientes acuerdos: 
 
• Acuerdo SO-01-21-01. El Organismo a través de la Coordinación de Administración de 

Recursos Financieros, Materiales, Capital Humano y TIC’s, informará en las sesiones 
subsecuentes en relación con el tema de compras consolidadas, a fin de dar 
seguimiento sobre el cumplimiento de la normativa en la materia, asimismo informará 
sobre las acciones para llevar a cabo evaluaciones de desempeño a las personas 
servidoras públicas y de las acciones para impulsar que la rendición de cuentas se realice 
con el lenguaje ciudadano. 
 

• Acuerdo SO-02-21-01. La Coordinación de Administración de Recursos Financieros, 
Materiales, Capital Humano y TIC´s, en la próxima sesión informará las aclaraciones 
respecto a las diferencias en el flujo de efectivo, estado de actividades y estado de 
situación financiera e informará sobre las medidas adoptadas para migrar al uso de 
software libre. 

 
Asimismo, se dio por atendido y concluido el siguiente acuerdo: 
 
• Acuerdo SO-02-21-02. El Organismo a través la Coordinación de Administración de 

Recursos Financieros, Materiales, Capital Humano y TIC´s, proporcionará para la próxima 
sesión los Programas de Trabajo de los compromisos del PNCCIMGP y de simplificación 
y mejora en los procesos sustantivos y en las normas internas; e informará sobre el 
registro de los compromisos relacionados con denuncias o remisión de información de 
los actos o hechos presuntamente constitutivos de infracciones a las disposiciones en 
materia de contrataciones públicas. 

 
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR) 
 
Para el 2021, PROMTEL identificó los siguientes riesgos: 
 
1. Estructura orgánica y ocupacional administrada en detrimento de la operación del 
Organismo. 
 
2. Recursos utilizados para fines distintos al objeto del Organismo. 
 
3. Inversiones afectadas de manera negativa en el contexto del sector de las 
telecomunicaciones en México 
 
























